
  

    

Guayaquil, 6 de noviembre del 2019 

Ingeniero 

IVAN FERNANDO RODRIGUEZ MIELES 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

| 
” Cúmpleme poner en su conocimiento que, la Junta General de Accionistas de la compañía 

DERMALIGHT S.A., celebrado el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted como GERENTE 

“GENERAL de la misma, por el lapso de CINCO AÑOS, con las facultades que consta en el Estatuto 

Social, le corresponde la de ejercer individualmente la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía de conformidad con el artículo séptimo del Estatuto Social. 

El Estatuto Social vigente de la compañía DERMALIGHT S.A. consta en la escritura pública que 

autorizó la Notaria Titular Décima del Cantón Guayaquil, Dra. María Pía lannuzzelli de Velázquez, 

el 27 de Agosto del dos mil catorce e inscrito en el Registro Mercantil el 5 de Septiembre del dos 

mil catorce. | 

| 
| 
| 

| 
Atentamente, 

|    

DR. SUCRE MI ON EDUARDO RODRIGUEZ MIELES 
1 1 

  

IVAN]FERNANDO RODRIGUEZ MIELES 

C.C. 1304318429 

E 

agél INSCRIPCIÓN CONSTAN 
aeciórao EN HOJA DE SEGURIDAD 
MEGAN ADJUNTA 
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REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

| 

NUMERO DE REPERTORIO:2.758 

FECHA DE REPERTORIO:20/ene/2020 
1 

HORA DE REPERTORIO:15:50 | 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón n Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinte de Enero del dos mil veinte queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía DERMALIGHT 
S.A., a favor de IVAN FERNANDO RODRIGUEZ MIELES, de fojas 
5.373 a 5,376, Libro Sujetos Mercantiles número 880. 
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/ DEL CANTON/GUA) QUIL 
Guayaquil, 21 de enero de 2020 h> 

REVISADO POR: ho 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido eel Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos, : | 
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0176267 

Miguel H. -Alcivár y Fco. de Orellana 

| Telf: (593 4) 229 5030 
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